
AOB 

 

INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora, informándole que la parte demandante 

presentó escrito de subsanación en tiempo, para que se sírva proveer. 

Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE CORRECCIÓN 

DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE: JHONNY RODRIGO PAZ VÁSQUEZ 

RADICACIÓN: 760014003007202200185-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 577 y siguientes del C.G.P. el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria de Corrección de 

Registro Civil de Nacimiento del señor Jhonny Rodrigo Paz Vásquez. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas del presente asunto las siguientes: 

 

RELACIÓN PRUEBAS DE OFICIO 

 

A. OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que se sirva allegar todos los 

soportes que dieron origen a la cédula de ciudadanía No. 16.637.252, del señor Jhonny Rodrigo 

Paz Vásquez. 

 

B. OFICIAR a la Notaria Segunda del Círculo de Cali, para que se sirva allegar todos los soportes 

que dieron origen al registro de nacimiento, expedido en el día 06 de mayo de 1960 y de la 

escritura pública No. 442, expedida el 11 de mayo de 1960, del señor Jhonny Rodrigo Paz 

Vásquez. 

 

C. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta de oficio la declaración del señor Jhonny Rodrigo Paz Vásquez., peticionario en 

el presente asunto, para que rinda testimonio de conformidad con el numeral 2° del artículo 579 

del C.G.P.  

 

Se decreta el interrogatorio de:  

 

GLORIA ELENA IJAJI SUAREZ identificada con C.C. 31.930.425 quien es la hermana de la 

madre del solicitante.  

 

DIXMARY IJAJI SUAREZ identificada con C.C. 31.264.687 quien es la hermana de la madre 

del solicitante. 

 

AMANDA CARVAJAL PAZ identificada con C.C. 31.263.337 quien es la prima hermana del 

padre del solicitante. 

 

TERCERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA 

 



AOB 

 

Para efectos de realizar la audiencia de que trata el numeral 2° del artículo 579 del Código General 

del Proceso, se fija el día  ocho (8) de junio del 2022 a las 9:00 A.M. 

  

LUGAR DE LA AUDIENCIA: 

 

La audiencia se realizará por medio virtual y se programará remitiéndole a cada una de las partes 

el respectivo link. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a María Delly Grueso Trujillo, en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 19 de abril del 2022 
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